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LA COMISION EJECUTIVA DEL CONSEJO DE COl'.lERClO EXTERIOR E INVERSIONES

CONSIDERANDO:

Que en visla de ¿ insufice¡cia permanente de oferla ¡acona y subregiona de "agodón sin cardar ñipeinar'que
fequere la indusfra texti  nacona,ennoviembrede2004sesusdbóel Acuerdo de Absorcón de Cosech¿ de
Agodó¡ Nacional enlre a Asociación de Industrales Textiles' AITE y FUNALGoDoN, por un periodo de cinco
años garantizando a absorción de la cosecha nacional a seclor algodonero, en base a la cual se co¡ceden
pe ód camente d ferimrentos arancelaros pa¡a mportal esle ploduclo vista la insulice¡cia nacional y subreglonal
de esta materia prim¿ texl¡l

Que cons derando estos antecedenles, mediante Resoluc ón No 396 pu blicada en el Regisho oficla No 1 95 de 22
de Octubre de 2007 e Co¡ilEXl emitó dictamen lavo¡able pará dlfe r e Arancel Nacional a cero por ciento 10%)
para la imporlación de un conlingente de i4244,38 T[f de agodón sin ca¡dar n penaf clasifcado en a
Subpad da 5201 00.00 NAN D INA 570 por un periodo de ocho meses, de ega¡do a la Com sión Ejecutiva Arn pl ada
del Col,4EXl, con la partcipacón de ¡linisterio de Ag¡cultura, Ganaderia, Acuacullura y Pesca ([4AGAP) a
diskbución de dicho conlingente

Que de conformidad con el Arl. 15 de a Ley Orgánrca d€ Aduanas y en base al dctamen favorable del CO¡,iEXl
exped do med ante Reso uc ón 3 96, mediante Decreto Elecut vo No 696 del 30 de octubre de 2007 se dif ere a 0%
el Arancel Nacional de lmpodaciones para un continge¡le de 14 244 38 TN.4, porun plazo de B meses, y se ralifica a
deegación a la Comsió¡ Ejecutiva Ampiada de COtr4EXl. con la pa icipacó¡ del l,/inisterio de Agric! lura y
Ga¡aderia (lt¡AGAP)la asignación de esle contngenle;

oue co¡ laexpedrcó¡de Decrelo Ejecutivo No.592 de 30 de agoslo de 2007, que actualz¿ el Arancel Naclonal
de mportaóones. á subparuda 5201 0000 NANDINA 570 se desdobló e¡ las sLbparl idas 5201.001000
5201.00 20.00 5201.00.30.00 y 5201.00.9000, de coilormidad con la nueva nomenclalura comprendida en la
Decisión 653, que contene la actualizacón delSislema Armonizado deDesgnacónyCodficacó¡detr4ercancias
dervadasde a Cuarla Enmendá a este S ster¡a

Que, de conlo¡midad con las at buciones eslabecidas en a Resoución 396 y elDecreto Eiecul¡vo 696 la Comisión
Eiecutva Ampliada delCo[rEXl en su sesión del 1o de Noviernbre del2007 expidió e Acuerdo 61, medÉnle e
cualse d slribuyeron eñtTe las empresas allliadas aATE os cupos pa¡a lrnporlar"algodÓn sn cardarni peinar'con
diferimiento a¡ancearo a 0% incluyendo 645 TM a nombre de AlfE y 712 Tfvl para empresas no alil adas a d cha
Asocac¡ón.. *

Qre AITE ha presenlado ¿l CO¡,IEX u na soiic lud tend enle a translerir 54 T¡,{ a favor de Hilanderlas ll nid¿s S. A ,
la cualorenla con el rcspeclivo infoÍ¡e lécnico No. 022 DPC-SCldelfi¡ nisterio de Industrias y Compelitividad (lV C)
y la aprcbación del comité Técnico l¡lterinsllucional (cT) del Co|',1EX, que ha ve fcado el cumplmenlo del
requislto de absofción de cosechá nacio¡al por pade de las empresas beneficiarias de esla translerenc¡a crte os
que fueron conocdos y aprcbados por la Co¡nisón Ejeculivá Amp ada.

En ejercico de sus facultades establecidas en a Ley de Comercio Exterior e Inversiones,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERo.' Aprobar la transferencia de 54.000 Kg de cupo de 645.000 Kg., asignado a la AsocaciÓn
de Eñoresas Texties del Ecuador (AITE), a favor de Hianderias Unidas s. A, dentro de a dist bución de cupos del
coningeñte para importar 'algodón sin cardar ni pe¡ar' con diferniento ar¿nceario a 0%, establecdo med¡anle
Adrerdo 61 de a Comsión Ejecutiv¿ Amplada de Co¡seio de Comercio Exte¡ior e Inverso¡es.
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ARTICULo DoS.. Refomar parcialmenle, la distribució¡ del contingenle arancelaro para ¡mportacón con
difermlento al 0% de 14 244,38 Tl\¡, que consta en e Anexo de Acuerdo 61 del Conseio de Comercio Exlerior e
lnversiones (Colt¡EXl), en los sigu e¡les téÍ¡ nos:

Donde drce

ART¡CULo TRES.. De coniorm dad con la nomenclalurá arancelara NAND NA 653 adoptada mediante Decreto
Eleculivo 592 el d tenmienlo establecido a 0% mediante Reso uc ón No 396 del Cof,4EXl y Decreto EjecLitivo 696
ha ui lizado a nomenclatr.r¡a arance ar a NANDINA 570, por lo qre esie diferimienlo arancelario debe ser aplicable a
las subpart idas 5201.00.10.00; 5201.00.20.00 5201.00 30.00 y 5201 00 90 00.

Notifiquese a a CorpoÉción Aduanera Ecuatoriana {cAE)a fin de que se de cumplmiento a presente Acuerdo.

Cedifco que el prcse¡te Acuerdo fue adoptado por a Comisión Ejecltva Ampliada de Consejo de Comercio
Exleror e Invers ones, en sesión levada a cabo e 15 de Mayo de 2008

SECRETARIO

NO EIt¡PRESA RUC CONSU¡,4OANUAL
EN KlLOS

CUPO SOLICITADO EN
KILOS 8 I\4ESES

4 HILANDERIAS UNIDAS S.A 0991152601001648.000 324.000
1 8 AITE 179010037500i 645.000

Debe deci:
NO EI\¡PRESA RUC CONSU¡,4OANUAL

EN KILOS
CUPO SOLICITADO EN

KtLos I [4ESES
4 HILANDER AS UNIDAS S.A 0991152601001648 000 498.000
I 8 AITE 179010037500 r 385.000

fo P¿ez Perez
PRESIDENTE
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